
Número 273. Miércoles 15 de Noviembre de 1876. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL. 
t_____

Pesetas.

Por un año................... 17,50
Por seis meses......... .. 9,10
Por tres id................... 4,90

SUSCRICION PARA FIERA DE LA CAPITAL.

Pesetas

Por un año.................. 20
Por seis meses............ 10,06
Por tres id................ 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

('De la Gaceta núm. 318.)
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias 
continúan en esta Corle sin novedad 
en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas continúan en Sevilla sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

El limo. Sr. Director General de Be
neficencia y Sanidad en Circular fecha 
5 de Octubre próximo pasado me dice 
lo que sigue.

• El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación me ba comunicado con esta 
fecha la Real orden siguienle..= 
limo. Sr,=Dada cuenta á S. M. del 
expediente instruido en esa Dirección 
general á consecuencia de la instancia 
elevada á este Ministerio en 18 de 
Abril ultimo por I). Gregorio Montes y 
Verdesoto, Administrador de Benefi
cencia particular que fue de esta pro
vincia, en que expone, que á causa de 
haber sido alzadas por el Gobernador 
de la misma varias multas impuestas 
por la Junta á los representantes de 
algunas fundaciones que no habían 
cumplido en los plazos marcados con 
la presentación de cuentas y presu
puestos, resultaba fallido el cálculo 
que formó para convenir con la Corpo
ración citada ser de su cuenta el pago 
del personal y material que por la re
tribución del ochenta por ciento de 
todos los ingresos concedidos á la Jun
ta por la Instrucción de 27 de Abril de 
187o, lo cual fue aprobado por esta 
Superioridad, enumera los desembol
sos hechos para cumplir lo pactado, y 
termina sus consideraciones manifes
tando que retiene en su poder hasta la 
resolución superior el Haber resultante 
en caja de once inil quinientas noventa 
y cinco pesetas veinte y un céntimos, 

que está dispuesto á depositar en el i 
Banco de España. Vista la comunica- ¡ 
clon de la Junta Provincial de Benefi
cencia de esta Provincia fecha 28 del 
propio mes manifestando que D. Gre- 1 
gofio Montes, á pesar de hacer mas de ■ 
un mes que cesó en el cargo de Ad
ministrador, no ba hecho aun entrega á 
su sucesor de las cantidades en metá
lico que resultan á su cargo, fundán
dose en el recurso que acerca de ellas 
tenia interpuesto, razones no estima
bles por la Junta en atención á que la 
mayor parle de los fondos retenidos 
por el Señor Montes pertenecían á fun
daciones particulares no sujetas á las 
responsabilidades que aquel alegaba, 
y si afectas á urgentísimas necesidades 
que estaban en descubierto, por cuyas 
consideraciones pedia se ordenase al 
ex-Administrador la entrega de los 
fondos. Vista otra nueva comunicación 
de la propia Junta fecha 30 do Mayo 
siguiente exponiendo el conflicto poi
que atravesaba en razón á las constan
tes reclamaciones de los participes en 
las fundaciones, cuyos fondos retenia 
Don Gregorio Montes; recordándolas 
con olí as comunicaciones de 14 de Ju
nio y 25 de Agosto últimos: Resultan
do de lo expuesto y de otros antece
dentes que existen en este Ministerio 
que Don Gregorio Montes y Verdesoto 
Administrador de Beneficencia de esta 
Provincia efectuó un convenio con la 
Junta del ramo por virtud del cual se 
comprometía á satisfacer las necesida
des del personal y material de la Cor
poración, percibiendo como total re
muneración el ochenta por ciento de los 
ingresos con sujeción á las prescripcio
nes de la Instrucción y Reglamento 
interior de la Junta, convenio que fue 
efectivamente aprobado por Real orden 
do 15 de Julio último: Resultando que 
á fines del año 1875 la Junta de Bene
ficencia declaró comprendidos á algu
nos representantes de fundaciones be
néficas, en el caso determinado por el 
articulo 112 de la Instrucción de 27 
de Abril del propio año, imponiéndo
los la mulla del dos por ciento de los 
ingresos cuyos acuerdos fueron recla
mados ante el Gobernador de la Pro
vincia, quien despues de oir el parecer 

de la Junta, confirmatorio de sus acuer
dos, dispuso que se alzasen las mullas. 
Resultando que al dimitir su cargo de 
Administrador Don Gregorio vontes 
retuvo en su poder el haber que resul
taba en caja perteneciente á varias 
fundaciones particulares que adminis
traba, fundándose en el quebranto que 
había originado en sus intereses la con
donación de las multas, fallándose asi 
á lo convenido entre él y la Junta: Con
siderando que Don Gregorio Montes no 
pudo ni debió retener en su poder can
tidad alguna de las fundaciones parti
culares que administraba, tanto por 
que envuelve la resolución de un asun
to en cuyo fallo no debió entender, ha
ciendo caso omiso de sus superiores 
gerárquicos, cuanto porque el caudal 
retenido, en su mayoría no estaba afec
to al pago de los derechos cuya per
cepción pretendía alcanzar: Conside
rando, por otro lado, que los derechos 
del citado Administrador creados al 
amparo de un convenio formal sancio
nado por S. M. han sido mal parados 
por las resoluciones del Gobernador 
déla Provincia, autoridad que como 
Presidente de la Junta de Beneficencia 
es la llamada por la Instrucción á or
denar la ejecución de los acuerdos de 
la Junta, los que en este caso eran pri
vativos de aquella por el artículo 112 
de la Instrucción citada: Considerando 
que si el Gobernador de la Provincia 
no juzgó conveniente ordenar la ejecu
ción de los acuerdos de la Junta por lo 
que á la exacción de las multas se re
fiere, debió dar cuenta á la Superiori
dad para que resolviera lo mas conve
niente, toda vez que era caso no pre
visto en la Instrucción: Considerando 
que á las Juntas Provinciales de Bene
ficencia se les concedieron como recur
sos para su sosten el premio de ad
ministración de las fundaciones puestas 
á su cargo el uno por ciento respecti
vamente por censura en las cuentas 
desde 1867 al 71 y 1872 y 73, y el dos 
por ciento de mullas, como pena á los 
morosos en cumplir las disposiciones 
del Supremo Protectorado, y que de 
quedar ilusoria la exacción de este úl
timo recurso, ni las Juntas podrían lle
var á cabo la alta misión que se les con

fió, ni, lo que seria tan sensible, se esli- 
inulari a la rápida marcha de los asun
tos, enervándose así su celo en el cum
plimiento de las órdenes de la Superio
ridad, y últimamente: Considerando la 
falla de equidad que resultaría en no 
aplicar la Ley de una manera igual á 
lodos los representantes de fundacio
nes benéficas, facilitándose el pernicioso 
ejemplo de que la respetabilidad de al
gunos fuera un escudo detrás del cual 
se eludiera á mansalva el cumplimien
to de deberes á otros estrechamente 
exigidos, S. M. el Rey (q. D. g.) se ba 
dignado mandar: l.°Que se libre or
den para que inmediatamente haga 
cabal entrega el ex-Administrador 
Don Gregorio Montes de todos los fon
dos que conserve en su poder por vir
tud del cargo que desempeñó. 2.° Que 
la Junta de Beneficencia proceda á ha
cer efectivas las mullas que fueron al
zadas por el Gobernador de la Provin
cia. 3.° Que practique la debida liqui
dación y haga entrega de cuanto cor
responda á D. Gregorio Montes con 
arreglo al convenio. 4.° Que con el ob
jeto de obviar los inconvenientes que 
resultarían de no dejar de una vez cla
ramente sentada una jurisprudencia 
para casos análogos al presente, se en
tienda que los Gobernadores de Provin
cia podrán suspender los acuerdos de 
las Juntas durante el plazo de un mes, 
dando cuenta á esta Superioridad; en el 
bien entendido que si aquel trascurre 
sin que se haya dictado disposición, 
se considerarán aquellos firmes y en el 
deber de ejecutarlos. Y 5.° Que con el 
objeto de amparar á los representantes 
de fundaciones benéficas, se les conce
de este recurso de alzada ante esa Di
rección general en un término de ocho 
dias contra las disposiciones de las 
Juntas. De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
= Lo que traslado á V. S. para iguales 
fines.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para su debida 
publicidad y conocimiento de las Jun
tas de Beneficencia y personas á quie
nes pueda interesar.

Burgos 11 de Noviembre 1876.
El Gobernador interino, 

MIGUEL SANCHEZ CARRASCO.
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PROVINCIA DE BURGOS. SECCION DE FOMENTO.
* #

Estado del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan en el 
mes de Octubre último.

PUEBLOS

CABEZA DE PARTIDO.

GRANOS._______________ CALDOS. CARNES. PAJA.

TRIGO.

Hectólitro.

Ps. es.

CEBADA, 

flectólitro.

Ps. es.

CENTENO.

Hectólitro.

Ps. es.

MAIZ.

Hectólitro.

Ps. es.

GAR
BANZOS.

Kilógramo.

Ps. es.

ARROZ.

Kilógiamo.

Ps. es.

ACEITE.

Litro.

Ps. es.

VINO.

Litro.

Ps. rs.

AGUAR
DIENTE.

Litro.

Ps. es.

carnero

Kilógramo.

Ps. es.

VACA.

Kilógramo.

Ps. es.

TOCINO.

Kilógramo.

Ps. es.

DE 
TRIGO.

Kilógramo.

Ps. es.

DE
CEBADA.

Kilógramo

Ps es.

Aranda de Duero....................................... 17,12 8,10 8,56 )) 0,47 0,60 1,27 0,20 0,45 0,28 0,55 2,17 0,04 0,04
Belorado..................................................... 17,1 1 9,01 11,71 )) 0,56 0,65 1,27 0,54 0,88 1,08 1,08 1,55 0,05 ))
Briviesca.................................................... 17 10,10 II )) 1 0,60 1,55 0,57 )) 1,10 1,10 1,50 0,05 0,02
Burgos...................................................... 16,51 9,79 0 0,67 0,50 1,58 0,59 » 1,04 1,09 1,41 0,02 0,02
Castrogeriz................................................. 14,93 8,45 10,40 » 0,45 » 1,05 0,50 0,28 x> 0,97 1,65 0,02 0,02
Lerma........................................................ 16,22 9,01 9,01 » 2,54 0.64 1,59 0,25 0,62 1,09 1,09 1,65 0,04 0,04
Miranda de Ebro.... ............................... 16,67 9,91 12,61 » 1,05 0,60 1,42 0,28 0,68 1,51 1,44 1,51 0,04 0,02
Roa......................................... ................... B » )) )) )) 0 » )) » » » » »

Salas de los Infantes.................................. 16,25 10,50 11,50 )) » 0,60 1,50 0,50 0,68 1,25 • 1,25 0,04 0,04
Sedaño ....................................................... )) B » )) • )) » )) » » » » » ))
Villadiego..................................... . 15,15 8,56 10,81 » 0,64 0,64 1,45 0,55 0,81 1,02 1,02

1,65
0,02 »

Villarcayo................................................... 18,02 10,81 12,61 12,61 0,88 0,69 1,55 0,25 0,62 1,55 » 0,04 »

Totales... . 164,96 94,24 98,21 8,04 5,52 15,59 5,01 5,00 9,52 8,12 15,88 0,52 0,20

Precio medio general en la provincia. 16,50 9,42 10,91 12,61 0,89 0,61 1,56 0,50 0,65 1,06 1,01 1,54 0,05 0,05

Trigo.....

Cebada...
— mínimo.,
— máximo.
— mínimo..

Precio máximo..

HECTOLITRO.

Ptas. cénts.

LOCALIDADES.

18 02 Villarcayo.
14 95 Castrogeriz.
40 81 Villarcayo.
8 10 Aranda de Duero.

Burgos 9 de Noviembre de 1876. =E1 Jefe de la Administración provincial de Fomento, Pedro Diez de Bedoya.=V.° B.e=EI Gobernador interino, Miguel 

Sánchez Carrasco.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE i.‘ INSTANCIA

de Castrogeriz.

Don Primitivo González del Alba, Juez 
de primera instancia de esla villa de 
Castrogeriz y su partido,

Por la presente se cita, llama y 
emplaza á D. Dionisio Zabala, vecino 
de San Cárlos de Abanades, jurisdic
ción de Melgar de Fernamenlal, para 
que comparezca en este Juzgado á 
prestar una declaración el día veinti
cuatro del actual á las once de su ma
ñana, en la causa que me hallo instru
yendo sobre incendio de una casa en 
dicho Abanades, apercibido que de no 
hacerlo el dia y hora citados le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castrogeriz á diez de No
viembre de mil ochocientos setenta y 
seis.—Primitivo González del Alba.= 
Por mandado de S. Sría , Eustasio Es
cribano.

Anuncios oficiales.

Los cosecheros ó comerciantes 
á quienes convenga vender algu
nos de los artículos de consumo 
que á continuación se expresan, 
necesarios para el racionado de 
la Casa provincial de Beneficen
cia en el presente año económico, 
pueden presentar muestras de 
ellos, con sus precios, en la Se
cretaría de la Excma. Diputación 
provincial todos los dias desde 
las 9 de la mañana á las 3 de la 
tarde.

Artículos que se compran.

Garbanzos.
Alubias.
Titos.
Lentejas.
Arroz.
Patatas.
Tocino.

Alcaldía de Zael.

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo de 
250 pesetas anuales, que hay consig
nadas en el presupuesto municipal. 
Los que deseen obtener dicho cargo 
presentarán sus solicitudes documen
tadas, con la cédula personal y hojas 
de méritos y servicios, en esta Alcaldía 
antes de los 50 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Zael 10 de Noviembre de 1876 — 
El Alcalde, Agustín Revilla.

Anuncios particulares.

TINTA UNIVERSAL,
MORADA Y NEGRA, EN POLVO.

Hay paquetes para uno y medio y 
ires cuartillos de tinta superior mora
da á 2 y medio y 4 rs., y para igual 
cantidad de tinta superior negra á 5 
y 5 rs. Con cualquiera de estos paque
tes puede tenerse una tinta superior 
para un año.

A cada paquete acompaña su ins
trucción con el método que hay quo 
seguir para hacerla.

Se vende en la Droguería de Bar- 
riocanal, Cid, 17, Burgos, y en las 
librerías de viuda de Villanueva, Re
villa y Rodríguez.

Tomando una cantidad regular de 
paquetes se hará una rebaja propor
cionada. 11—12

ESTACION METEOROLÓG1C A
DK BURGOS

Observaciones del dia 12 de Noviembre 
de 1876. 

i 9 b m. A=674,1.
Barómetro.. h t ^=677,2.

9 bm. ler. seco=L4,6.
ter.hum.=15,8.

5 b t. ter. seco=J4,6. 
ter. hum.=13,6.

Max. sol=23,0.
Temperatu- sombra=15,5. 
ras.........  Min. sombra= 9,4.

reflector— 9,1.
Dirección deH 9 b m.=S.
viento....... )5 h L—S.

Imprenta de la Diputación provincial.

Psicrómetro


